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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, quince (15) de agosto de dos mil trece (2013) 

 
 
AUTO:   1241 
 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JULIO CESAR JARAMILLO YEPES 
DEMANDADO: INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA “IDEA” 
RADICADO:   050013333026 2012 - 00507 
 
ASUNTO:  INADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA  
 
 
Considera el Despacho necesario inadmitir la demanda de la referencia, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, contados a 

partir de la notificación del presente auto so pena de rechazo, corrija los defectos formales 

que a continuación se relacionan conforme a lo establecido en el numeral 2, del artículo 225 

 

1. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que 

se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 

escrito. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

 
NELSON URIEL MOSQUERA CASTRILLÓN  

JUEZ 
 

 

 

A.C.G. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, ____________________________   Fijado a las 8 a.m. 

 
 
 

___________________________________ 
DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS  

Secretaria 


